
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN CAYETANO GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Rubén Cayetano García, diputado a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 

II del artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento 

en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo 

del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La grave situación que padece el país es innegable. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 2018, 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) durante 2017 se cometieron 33.6 millones de delitos, 

asociados a 25.4 millones de víctimas. Lo que representa una tasa de concentración de la incidencia delictiva 

de 1.3 delitos por víctima.
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Estos índices de inseguridad, sumados a un problema de impunidad, han tenido como consecuencia un 

acelerado deterioro de la seguridad pública y el desgaste de las instituciones de procuración e impartición de 

justicia. 

Para revertir esta realidad, en acciones coordinadas el gobierno de México y el Poder Legislativo han estado 

realizando esfuerzos estructurales que detengan el aumento de la criminalidad. 

Si bien es cierto que la reforma constitucional de 2008 a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, 73, 115 y 123 

que estableció las bases para regular el sistema procesal penal acusatorio, adversarial y oral, así como el 

fortalecimiento de la tutela de los derechos humanos, con la reforma a la Carta Magna de 2011, son pasos en la 

dirección correcta que dio México en los últimos años, es necesario hacer ajustes al sistema para su adecuado 

funcionamiento. 

Para ello, debemos encontrar un balance entre valores jurídicos como la presunción de inocencia y el debido 

proceso, con las aspiraciones sociales como la paz y la seguridad. 

De tal suerte que, ante el incremento desmesurado de conductas delictivas de gran impacto, se busca eliminar 

los problemas estructurales que obstaculizan o retrasan el combate a la inseguridad y siguen permitiendo un 

problema de impunidad gigantesco. 

En este sentido, se hace necesario afrontar el fenómeno de “puerta giratoria”, que permite a los delincuentes 

entrar por una puerta y salir por la otra, con más facilidad de la que son detenidos. 

En este orden de ideas, recientemente, durante el segundo periodo ordinario de sesiones del primer año de 

ejercicio de esta LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, se discutieron y aprobaron reformas al 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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 en materia de prisión preventiva 

oficiosa. 



 
  

Sin embargo, durante las deliberaciones y su posterior refrendo en la Cámara de Diputados y en el Senado de la 

República, por omisión legislativa, no fueron incluidos dentro del catálogo de delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa, los delitos de la extorsión y el robo a pasajeros en el autotransporte. 

Situación que ahora se busca enmendar. 

Estos dos delitos en particular, la extorsión y el robo a pasajeros en el autotransporte, se ha multiplicado a 

tal grado que lastiman doblemente a la sociedad, primero por el altísimo número de víctimas de estos delitos, y 

segundo, por la recurrencia y la impunidad con la que se cometen. 

Extorsión 

El delito de extorsión se comete cuando un individuo ejerce presión sobre otro para forzarlo a actuar de un 

cierto modo y, de esta manera, obtenga un beneficio económico o de otro tipo, para sí o para otra persona. 

El Código Penal Federal, en su artículo 390 señala: 

“Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un 

lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho años de 

prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o 

por servidor público o ex-servidor público, o por miembro o ex-miembro de alguna corporación policial o de 

las Fuerzas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además al servidor o ex-servidor público y al 

miembro o ex-miembro de alguna corporación policial, la destitución del empleo, cargo o comisión y la 

inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión público, y si se tratare de un miembro 

de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de la 

Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión 

públicos.” 

La extorsión es el segundo delito que más se comete en México, sólo después del robo o asalto en la calle o en 

el transporte público. 

En 2017 se cometieron 6.6 millones de extorsiones lo que representa una tasa de incidencia delictiva de 7 

mil 719 extorsiones por cada 100 mil habitantes. En 93.2 por ciento de los casos fue vía telefónica y se pagó 

en 6.8 por ciento de las ocasiones.
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Por su parte el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de la Secretaría de 

Gobernación (SESNSP), refiere que del periodo que comprende del primero de enero de 2018 al 30 de 

noviembre de 2018, se registraron únicamente 5 mil 647 extorciones .
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Cifras oficiales que distan de la realidad que se vive actualmente en México, ya que no se incluyen en estas 

cifras las denuncias realizadas telefónicamente a las líneas de emergencia, las que se hacen de manera personal 

a los cuerpos de seguridad pública y aquellas que no se denuncian porque las víctimas consideran: 1) es una 

pérdida de tiempo; 2) por desconfianza de la autoridad y; 3) porque la víctima tiene miedo de que el delincuente 

le haga daño o le haga daño a alguno de sus familiares. 

En México, la extorsión se ha convertido en un fenómeno sumamente complejo, debido a la diversidad de los 

sujetos activos que cometen este delito, ya que detrás de él pueden estar grupos de la delincuencia organizada, 

autoridades de cualquier orden de gobierno, delincuentes tradicionales que se encuentran en centros de 



 
  

readaptación social o de una persona que amenaza con ejercer algún tipo de violencia para obtener cualquier 

beneficio, entre otros. 

Cuando una comunidad es víctima de extorsión, la sociedad en general padece los distintos impactos 

económicos, políticos y psicosociales, lo que consecuentemente afecta de manera importante el desarrollo 

económico y social de México. Podemos concluir que la extorsión se ha generalizado en el país, 

independientemente de quién lo cometa. 

La principal forma de cometer este delito es con amenazas directas y a través de la violencia psicológica, 

principalmente, mediante llamadas telefónicas; sin embargo, existen otras formas de extorsionar que van más 

allá de la violencia, por tal razón, se han identificado diversas modalidades de extorsión, siendo las más 

comunes, las siguientes: 

I. Extorsión por secuestro exprés. En estos casos se amenaza con violencia directa, con el asesinato o 

hacerle daño a una persona cercana. Incluso en algunos casos se puede imitar la voz del supuesto secuestrado 

a través de una grabación. Se piden grandes cantidades de dinero y se impone un lapso de tiempo corto para 

su pago. 

II. Extorsiones carcelarias. En este caso, los delincuentes crean un simulacro, que dado su alto contenido 

realista, es bastante creíble por la mayoría de las víctimas. Aquí se utiliza un tono apurado y profesional, en el 

cual se informa que algún conocido de la víctima está detenido o en la cárcel por cualquier motivo y que se 

requiere de cierta cantidad de dinero para liberarlo. 

III. Extorsión familiar. Se usa un tono amigable y de supuesta confianza, pues los delincuentes se hacen 

pasar por familiares o parientes cercanos, que solicitan dinero a la víctima para resolver una deuda o para 

comprar un regalo. Preguntas como ¿está mi tío? o ¿eres José? hacen que dar información resulte 

extremadamente natural, y antes de darse cuenta, ya dijimos los nombres de toda la familia. 

IV. Extorsión por recompensa. Llamadas formales y optimistas asegurando que has ganado un premio, 

como un coche o un boleto de avión (aún si no has comprado ningún boleto de rifa). Piden un depósito inicial 

a una cuenta de banco. Después de depositarlo nadie vuelve a comunicarse. 

V. Extorsión por cobro de derecho de piso. Esta práctica ha sido y es actualmente, la más común y la más 

agresiva en la mayor parte de los estados y, consiste en la exigencia de una renta o pago, a cambio de una 

supuesta protección o del no ejercicio de la violencia en contra de la víctima o en contra de alguno de sus 

familiares. Debido a esta característica y a la periodicidad que es exigida su contribución, se considera como 

una especie de tributo, del cual depende en no hacerle algún daño a la víctima o en contra de alguno de sus 

familiares; así como, de que la distribución de algunos productos o de ciertas empresas lleguen a los 

pequeños y micro comercios establecidos o que sus centros de distribución no sean afectados. 

Hasta mayo de 2017, los casos de extorsión aumentaron en 19 de las 32 entidades del país, siendo estos, 

Veracruz, con 348 por ciento ya que de 62 casos en 2016 pasó a 216 en 2017; Baja California Sur con 321 por 

ciento, al pasar de 42 a 135 casos; Tabasco con un aumento de 238 por ciento, al pasar de 52 a 124 víctimas; 

Tamaulipas con incremento de 229 por ciento, al pasar de 34 a 78; y Zacatecas, con un incremento de 205 por 

ciento al pasar de 36 a 74 denuncias realizadas en dicho periodo. 

Los estados de Quintana Roo, San Luis Potosí, México y Nuevo León, incrementaron las extorsiones en 200, 

138, 161 y 132 por ciento, respectivamente, y los estados que registraron aumentos también importantes por 

dicho ilícito, son Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua; Durango, Guanajuato, 

Jalisco, Tlaxcala y Yucatán. 



 
  

Además, sólo en marzo de 2017, cada 95 minutos y 11 segundos, se registró una carpeta de investigación por el 

delito de extorsión, de acuerdo a lo señalado por El Observatorio Nacional Ciudadano. 

Esta realidad se corrobora con el estudio de Índice de Paz 2017, elaborado por el Instituto de Economía y Paz, 

en la cual, colocó al estado de Guerrero como la entidad menos pacífica de México, con una tasa de homicidios 

en aumento, de 69 por cada 100 mil habitantes, en comparación con la tasa nacional que es de 17 por cada 100 

mil habitantes. 

También se informó en dicho estudio que en Guerrero existe un deterioro en materia de seguridad pública, ya 

que crecieron 80 por ciento de los delitos de secuestro, extorsión y robo, en donde el uso de la violencia es alto. 

Bajo este tenor, la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) Acapulco y la Cámara 

Nacional de Comercios, Servicios y Turismo de Acapulco (Cancano-Servytur) en el estado de Guerrero, a 

través de su representantes legales, han señalado ante diversos medios de comunicación locales y nacionales, 

que durante el mes de marzo de 2018, fueron extorsionados en el puerto de Acapulco, 8 de cada 10 comercios y 

tan sólo en 2017, cerraron 2 mil 800, 60 por ciento de ellos por problemas de violencia e inseguridad que 

imperan en ese destino turístico; y en los primeros dos meses de 2018, han bajado sus cortinas 120 comercios 

también por esta misma situación. 

Asimismo, de acuerdo con las notas de investigación periodísticas de circulación local y nacional, se ha 

señalado que sólo en los meses de julio y agosto de 2018, se cometieron, en promedio, 2 asesinatos diarios en 

las zonas urbanas y suburbanas del puerto de Acapulco, principalmente, en contra de micro, pequeños y 

medianos comerciantes, porque se negaron o no cubrieron las extorsiones por el cobro del derecho de piso que 

se les pedía; además, de que las organizaciones delincuenciales, han comenzado a requerir a las empresas 

nacionales y transnacionales, como la panificadora Bimbo un pago por el cobro del derecho de piso; tan es así, 

que en el pasado mes de julio de 2018, incendiaron varias de sus unidades de reparto por no haber pagado la 

cantidad exigida para que pudieran circular por aquella parte de la ciudad, por lo que suspendieron 8 de sus 

rutas de distribución, las cuales volvieron a reactivar el pasado mes de agosto, una vez que el gobierno del 

Estado se comprometió a garantizarles seguridad. 

Por tal situación, los representantes legales de las referidas cámaras empresariales de este importante destino 

turístico, han solicitado en diversas ocasiones a los tres niveles de gobierno, un cambio en la estrategia de la 

seguridad pública, debido a la alta incidencia delictiva, proponiendo para ello, entre otras cosas, que la extorsión 

se tipifique como un delito grave, y como consecuencia, se considere la prisión preventiva oficiosa, por ser un 

ilícito que no sólo afecta a la sociedad, sino que puede poner en peligro a la seguridad nacional. 

En Acapulco, Guerrero, en los últimos años la extorsión se ha incrementado significativamente, esto de acuerdo 

a los datos proporcionados por las cámaras empresariales de ese destino turístico, son extorsionados 8 de cada 

10 comercios, los cuales se cometen preferentemente, en contra de micro, pequeños y medianos comerciantes 

formales e informales, maestros, médicos, profesionistas y, recientemente, en contra de grandes empresas, 

nacionales y transnacionales. 

Para ejemplificar la magnitud de este flagelo, la extorsión ha llevado a que propietarios de comercios en el 

puerto de Acapulco en 2016, ante la inseguridad provocada por la extorsión y el homicidio, la Asociación de 

Comerciantes Establecidos en la Costera Miguel Alemán, las víctimas pidieron tregua a sus victimarios. 

“Lo que proponemos es que hagamos un pacto por la paz por todos. (...) Es un grito desesperado, sí, es una 

súplica a los compañeros que se dedican a la delincuencia organizada (...) a que piensen que nos tiene que ir 

bien a todos, que tenemos que pactar todos por el bien de Guerrero”.
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Incluso le solicitaron al gobierno estatal la condonación de impuestos
6
 debido a que, aseguraron, la doble 

tributación que les implica el pago de cuotas de extorsión a la delincuencia y la baja en sus ventas ocasionada 

por el entorno de violencia estaba haciendo inviables sus negocios. 

De acuerdo con la misma agrupación de comerciantes, unos 200 de ellos ya se habían visto obligados a cerrar 

sus puertas.
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Un par de meses después la petición vino de empresarios de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios 

Turísticos (Canaco-Servytur) en Acapulco.
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En Guerrero, la extorsión se ha multiplicado, incluyendo además de los comerciantes de la costera, a taxistas
9
, 

tortillerías
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 o a los prestadores informales de servicios en la playa, también conocidos como “lancheros”.
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Como muestra, a mediados de julio de 2016 empresarios del puerto anunciaron que al menos 400 de ellos 

solicitaron permisos de portación de armas a la Secretaría de la Defensa Nacional
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 para defender su patrimonio 

del entorno de inseguridad. En la segunda semana de diciembre las protestas del organismo empresarial 

retomaron fuerza y solicitaron a diputados locales la creación de un fondo especial para víctimas de extorsión. 

Extorsión telefónica 

Según reportes del Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, en el sexenio de Enrique Peña Nieto, las 

extorsiones telefónicas se dispararon en 90 por ciento, pues pasaron de 77 mil entre enero y agosto de 

2012 a 148 mil en el mismo periodo de 2018, reportó el Consejo Ciudadano de la Ciudad de México.
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En 2012, el número de extorsiones telefónicas alcanzó los 77 mil 807 reportes; en 2013, 105 mil 169; en 

2014, la cifra subió a 127 mil 229; en 2015, llegó a 129 mil 766; mientras que en 2016 se llegaron a las 140 

mil 284 denuncias. 

Sólo en 2017, se registró un descenso, pues la cifra reportada por el Consejo fue de 138 mil 510. Sin embargo, 

en 2018 se regresó a la tendencia al alza, pues hasta agosto se contabilizan 148 mil 147 reportes. 

Por otra parte, el Informe Anual de Resultados del Comité Especializado de Estudios e Investigaciones para 

para el periodo junio 2017-junio 2018
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 del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuyos resultados tienen 

como objeto el desarrollo de soluciones tecnológicas que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos 

de telecomunicaciones para la comisión de delitos o actualización de riesgos o amenazas a la seguridad 

nacional, entregado al Senado de la República por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 3 de octubre de 

2018, realizado entre junio 2017 y junio 2018, indica, entre otros puntos, que: 

“... se incorpora de manera complementarla el análisis de las llamadas provenientes de las casetas públicas 

ubicadas en centros penitenciarios. 

En la primera parte, el objeto de la Investigación es actualizar y dar seguimiento al estudio realizado durante 

2016 sobre el número de equipos terminales móviles que operan dentro una muestra de recintos 

penitenciarios, lo que permitirá evaluar a empresas y autoridades la dimensión del problema y su evolución... 

El estudio identifica dónde se encuentran los mayores volúmenes de equipos sospechosos...” 

Implicaciones 



 
  

El conjunto de equipos sospechosos en los siete penales, cuyo número varió cada semana, fueron la fuente 

de 219 mil 700 llamadas en el periodo. Si se anualiza esta estadística, arroja una cantidad de 3.7 millones 

de llamadas. 

Implicaciones 

25 por ciento de las llamadas en los recintos penitenciarios que cuentan con un mensaje de prevención sobre el 

lugar de origen (IVR), fueron rechazadas; indica que este mecanismo pudiera ser un disuasivo importante: a la 

vez, 12 por ciento de las llamadas aceptadas concluyeron en los primeros 10 segundos, lo que sugiere que la 

gente colgó por no gustarle lo que escuchó. 

Otro elemento de interés es que en 6 de los recintos 3 de cada 4 llamadas tuvieron como destino un equipo 

móvil. Es posible que sea más viable el acceso a la numeración de dichos equipos ya que la información es 

pública. 

Hay un escaso número de llamadas que tienen lugar después de las 9 de la noche (4 por ciento) por lo que 

podríamos suponer que, al llevarse a cabo fuera de la vista de todos, buscaran objetivos delictivos; pero es un 

bajo porcentaje.” 

La poca eficacia para combatir este delito es debida, entre otras cosas, a la falta de instrumentos legales 

eficaces que permitan a los operadores del sistema penal, es decir, a los ministerios públicos y policía 

ministerial, perseguir de manera oportuna a este delito. 

La extorsión presencial y telefónica debe ser combatida como un hecho delictivo que merece prisión 

preventiva oficiosa. 

No son actos aislados, sino que obedece a un patrón organizado, efectuado por células criminales, que 

siembran miedo y muerte en todo el territorio nacional. 

El que este delito se cometa desde penales federales y estatales resulta intolerable. Las autoridades 

penitenciarias deben garantizar que desde sus instalaciones no se organicen y cometan delitos. 

Robo a pasajeros en el transporte público 

Durante 2019, el robo con violencia en el transporte público de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

ha tenido un repunte. La agresividad con la que se ejercen los asaltos a pasajeros y choferes también se ha ido 

agravando. Casi diario, en redes sociales o en las noticias, se puede leer de asaltos que terminan con disparos, 

personas heridas o asesinadas. Incluso se reportó que una granada de fragmentación fue lanzada contra un 

camión que se dirigía del municipio de Zumpango, en el estado de México, hacia la capital del país. El vehículo 

no llevaba pasajeros y el explosivo no logró detonarse.
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La Encuesta sobre victimización en el transporte público en la Ciudad de México y Zona 

Metropolitana ,
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 elaborada por Buendía & Laredo, del 24 al 30 de enero de 2019, señala que los camiones, 

microbuses y combis son percibidos por los usuarios como los medios de transporte más inseguros. 93 por 

ciento de las dos mil personas encuestadas, dijo que estos vehículos les parecían inseguros. 

Este estudio señala que la relación de inseguridad parece estar relacionada de manera inversa al costo del 

transporte. Mientras más barato, más inseguro. Es decir, este tipo de robo está afectando principalmente a las 

personas con menos ingresos. Adicionalmente es cometido contra varias víctimas al mismo tiempo. 



 
  

Andrés Lajous, titular de la Secretaría de Movilidad (Semovi) de la Ciudad de México, ha señalado que “la 

incidencia de los robos y su grado de violencia son diferentes dependiendo el tipo de transporte público: “Por un 

lado están los servicios que opera el gobierno capitalino, como son el Metro, el Metrobús, los RTP, el trolebús y 

el Tren Ligero. En ésos los robos son de carteras y, sobre todo, de celulares. Son delitos que tienen que ver más 

con aglomeraciones, con las multitudes. Por otro lado, es más violento en el transporte concesionado, es decir, 

los camiones, combis y microbuses, donde sí hay casos en los que se suben con armas de fuego o armas blancas 

a robar las pertenencias del pasaje. Y donde por desgracia se ha tenido la pérdida de vidas humanas”.
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Del 5 de diciembre de 2018, hasta el pasado 31 de marzo, la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México ha registrado 3 mil 242 carpetas de investigación por robo en transporte público, lo que da una cifra: al 

día, en promedio, se reportan 24 denuncias. Es decir, un delito cada hora. 

Esto sin contar con la cifra negra de delitos que no están siendo reportados. 

Adicional ha ello existe otro problema: cuando los delincuentes son detenidos, muchas de las víctimas deciden 

retirar la denuncia o darle el perdón cuando recuperan sus pertenencias. Esto está generando una “puerta 

giratoria” para delincuentes que han quedado libres sin antecedentes penales y siguen delinquiendo. 

La maestra Margarita Vázquez Sánchez, subprocuradora de Averiguaciones Previas Desconcentradas, señala 

que “Como no es un delito grave el robo de cartera o celular, entonces no genera antecedentes penales dentro 

del Tribunal de Justicia de la Ciudad de México. Y cuando la persona vuelve a ser detenida, resulta que no tiene 

ningún antecedente. Ya tenemos detectado un grupo de personas reincidentes. Pero como las víctimas les dan el 

perdón, ellos vuelven a delinquir y cuando son atrapados otra vez, es como si fuera la primera vez. Necesitamos 

que mínimo el delincuente llegue a juez de control para que se genere antecedente y así, la siguiente vez que lo 

agarren, no pueda salir libre”.
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Durante enero de 2019, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México publicó datos 

desagregados a nivel calle de carpetas de investigación recabadas por la Procuraduría General de Justicia (PGJ) 

de la ciudad. 

La agencia registró 2 mil 175 robos a bordo de peseros con o sin violencia y 3 mil 305 robos a pasajero a bordo 

de transporte público. Esto da un total de 5 mil 480 eventos de 2016 a 2018. 

El robo en transporte público tuvo su peor año en 2018. En 2016, se registraron mil 410 carpetas de 

investigación totales. En 2017, hubo mil 778; mientras que en 2018 hubo 2 mil 292.
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Por su parte, en un mensaje firmado por la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 

Mexicanos (Concamin), Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (Canacar), Asociación Nacional de 

Transporte Privado (ANTP), Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo (Canapat), Asociación 

Mexicana de Agentes Navieros, AC (Amaña) y Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo 

(Comentaran), manifestaron que la situación de inseguridad, principalmente la que prevalece en las vías de 

comunicación, las ha vuelto víctimas frecuentes de robo a todas las modalidades de transporte, lo que constituye 

una permanente amenaza a la vida y la integridad física de conductores y pasajeros.
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Por su parte, a nivel federal, el gobierno de México ha implementado el Plan de Carreteras Seguras, el cual 

consiste en un despliegue permanente de elementos de la Policía Federal en la red carretera del país, a fin de 

inhibir los asaltos y robos al autotransporte de carga y pasajeros. Además de y la aplicación móvil PF Carretera. 

Para atajar este grave problema, el pasado 30 de enero de 2019, el gobernador del estado de México, Alfredo 

del Mazo Maza, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, y el secretario de 



 
  

Seguridad y Protección Ciudadana, Alfonso Durazo Montaño, dieron a conocer el Programa Metropolitano 

contra el Robo a Usuarios del Transporte Público, el cual tiene como objetivo disminuir los índices delictivos de 

este tipo de delito en los municipios conurbados del Valle de México. 

El mandatario mexiquense, Alfredo del Mazo, señalo: 

“La Zona Metropolitana del Valle de México es la que concentra el mayor índice delictivo en el caso del 

estado, la que colinda con la Ciudad de México, y lo mismo en el caso de la Ciudad, por lo que estos 

operativos entre las tres instancias, Ciudad de México, Secretaría de Seguridad Pública federal y el gobierno 

del estado de México nos ayudarán a brindar mejores resultados y a poder darle a la ciudadanía la 

tranquilidad de tener seguridad en sus traslados”.
21

 

En Jalisco, el problema de robo a pasajeros es igualmente preocupante, estadísticas de la Fiscalía General del 

Estado señalan que de 2016 a 2017, el robo a pasajeros y conductores a bordo de las unidades del transporte 

público se incrementó 8 veces, al pasar de 54 a 412 averiguaciones previas o carpetas de investigación. Fuente: 

Dirección de Política Criminal y Estadísticas de la Fiscalía del Estado.
22

 

Año Ilícito denunciado 

2014       171 

2015        89 

2016        4 

2017       412 

Resulta evidente que atender la problemática del robo a pasajeros no es un asunto de un municipio o una 

entidad federativa de manera aislada. 

El robo de pasajeros es un fenómeno delictivo que se ha extendido por todo el país, y que si bien es cierto que 

son las fiscalías o procuradurías locales las que detienen y consignan a los presuntos delincuentes ante las 

autoridades jurisdiccionales del fuero común, también lo es que la federación, en este caso, el Constituyente 

Permanente, como aglutinador de las demandas de los integrantes del pacto federal, debe de dotar de los 

instrumentos jurídicos a las entidades federativa s que les permitan atajar estos ilícitos. 

La iniciativa 

Para ello la presente iniciativa propone que se reforme el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de incluir los delitos de extorsión y robo a pasajeros en 

transporte público, en cualquiera de sus modalidades, dentro del catálogo de delitos que merecen prisión 

preventiva oficiosa. 

Esto, con el objetivo de evitar el fenómeno de “puerta giratoria”, que ha permitido a los perpetradores, cometer 

un delito, ser llevados ante las autoridades ministeriales, que sean puestos a disposición de la autoridad 

jurisdiccional y vinculados a proceso, para salir libres e inmediatamente cometer un nuevo ilícito. 

Para mejor compresión de lo anterior, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



 
  



 
  

 

Por las consideraciones expuestas, someto a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 

robo a pasajeros en transporte público , homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 

personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los 

delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 

sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 

Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

... 



 
  

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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